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La Subprocuraduría Ambienta, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y de

Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de ¡/éxico, con fundamento en los artículos, con fundamento en los
artículos 1,2,3, fracciones V y Vl I BlS, 5 fracciones l, lVyXL,6fracción I 1 5 BIS 4 f racciones I y X, 21, 21

fracción ll, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuradurfa Amblental y del ordenarniento Territorial de la C Lrdad

de l\,4éxico, '1, 2 fracción ll, 3, 4, 51, fracciones l, ll y XXll y 96 prlmer párafo de su Reqlamento; habieñdo
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-2398-SPA-1672 relacionado con la

denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emile la presente Resolución consideranCo los
s guientes

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad deÍruncia ciudadana, relativa ar ( . ) Al menos 2 árbolew [sic] utillzados como postes
por CFE o cableras con r¡esgo de ahorcam¡ento ( ) IHechos que presuntamente tienen lugar en el camellón
central de Avenida Horacio, esqurna con calle Benito Pérez Galdós, colonia Polanco I Secc¡ón, Alcaldía
Miguel Hldalgol(..)

ATENctóN E tNvEsIGActóN

Para la atención de la denuncra presentada, se real zaron las diligencias previstas en los artÍculos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamlento ferritor al de la Ciudad de Mexico; así como
51 y 85 de su Reglamento, m smas que constan en el expedienfe al rubro qtado, integrado con motivo de la
presente denunc¡a.

ANALtsts DE LA tNFoRMActóN y DtspostctoNEs JURlDtcAs apLtcABLEs

De acuerdo con los artículos 5 fracclón lV de la Ley Amb ental de la C¡!dad de México, la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territoriai de la Ciudad de l\,4éxico es considerada como autoridad ambiental y es

competente para conocer sobre los presentes hechos, asi como para velar por la proteccrón, defensa y

restauración del medio arnbiente y del desarrollo urbano, con facullades para lnstaurar mecanismos, nstancias
y procedimientos administratlvos que procuren el cumplim ento de ta es fines.

aFEcrActóN DE ARBoLADo

La presente denuncia ciudadana se refiere a la presunta afectación de arbolado por la colocación de cables,

localizado en el camellón central de Avenida Horacio, esquina con calle Benito Pérez Galdós, colona
Polanco Secc ón, A ca dÍa N,4lguel H da go

redel:ín2e2, piso ¿. colonir Roña
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Al respecto, el anículo 'l'13 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, establece que pata quién dañe un área
verde en la Cudad de México, sin perjuicio de otras sanciones que resultaren aplicables, deberá reparar los
daños causados, en los siquieñtes términos:

Restaurando el área afectadat en caso de que no flera posibe, podrán realizarse as acciones que

siguen, y,

Llevando a cabo las acclones de compensacrón que se requleran a efecto de qle se restituya i.ln área

equ¡valente a la afectada, en el sitio más próximo pos ble a esta.

Adicionalmente, el articLr o 109 de la citada Ley, indica que se equ pará al derrlbo de árbo es cualquler acto que
provoque su muerte.

En este sentido, se desprende que mediante oflcio se sollcitó a la Dlrección Elecut va de Serv cios Urbanos de la

Alcaldía N,4iguel Hidalgo, auxliar a esta Entidad con el retrro los obletos alenos (cables) co ocados sobre el

arbolado motlvo de denuñcia, con la fnalidad de garantizar la dinámica ñatural del área y permitlr el abasto
contlnuo de servic os ecosistém cos qle proveen a la ciudadania las áreas verdes urbanas y arbolado. A

respecto, dicha Dirección Ejecutiva, lnformó mediante oficio AMH/0ESU/DN,4AS/PBR/457l2025, lo siguiente:

(-.-) se real¡zó una v¡s¡la al s¡t¡o en el cual se pracedió al ret¡ro del cableado que afectaban las copas de /os

áhales ubicados en la d¡ecc¡ón descrita, el pasado dia diec¡séis de jul¡o del año en cu6o, trabajos
real¡zados pat personal adscfita a esla Subdirección de Parques y Jatd¡nes, a m¡ cargo, en apego a la
Norma Amb¡ental v¡gente en la C¡udad de l\4éx¡ca como se estab/ece en el numercl 6 4.2.1. (se adjunta

arch¡vo fotagéfico, como antecedente ( )

Por o antes señalado, y no quedando actuaciones pendie¡tes por parte de esta Subprocuraduría Ambiental, de

Protecclón y Bienestar a los Animales para eL caso que nos ocL]pa, se procede a daI por concluida la

nvestigació¡ de la denuncia cudadana bajo el núrnero de expedlente citado al rubro, con fundamento en el

articulo 27 fracción 11 de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenam ento Territorial de la Ciudad

de N,léxlco, en vidud de que la Direcclón Ejecutiva de Servicios Urbanos de la Alcaldia Miquel Hidalgo realizó el

retrro los objetos ajenos (cables) colocados sobre e] arbolado motrvo de denunqa.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

La Dirección Ejecutva de Servcios Urbanos de la Alcaldía Nliguel Hidaloo, realizó el retiro los objetos

ajenos (cables) colocados sobre el arbolado en el camellón cefttral de Avenida Horacio, esqurna con

calle Benito Pérez Galdós, colonia Polanco I Sección, de esa demarcación territorial;con la finalidad

de gara¡t zar la dinám ca natural del área y perm t r el abasto contin!o de servicios ecoslstémicos que

proveen a la ciudadanía las áreas verdes urbanas y arbolado

ri:I rfff.[+§i],]
.,,"V*, ". 

"'iá[[8s',ii



ffit .Ú,,q!9'.ús
PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIINTO

TENRIfORIAL DT LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADTJR A AMB'I\TAL, DE PRO'ICCIÓN Y BII.NI'S-AR A

LOs ANIMALESCIUDAD DE MÉXICO

Exped¡ente: PAOT-2025-2398-SP A- 1 67 2

No. Folio: PAOT-05-300/200- -2025

En vlrtud de lo expuesto, y de conformidad con o d spuesto en os artículos c tados en el primer párrafo de este

insinrrnenio es de resolversP v se

CAaltrla o€ LA rnANSaO¡MACION
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SEGUNDO.- Remítase el expediente eñ el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgirardo.

TERCERO.' Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de Protección
y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Amb ental y del Ordenam eñto Terr¡torial de a C¡udad de ¡,4éx¡co -
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de coñformidad con el articulo 27 fracción I

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de lvléxlco.----


